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No.- 2319 ACUERDO
Tribunal de Justicia Administ rat iva del Estado de Tabasco 

DEL En'ADO DZ TALUCO 

ACUERDO GENERAL S-S-006/2025 APROBADO POR EL PLENO DE LA SALA 

SUPERIOR, POR EL QUE SE COMUNICA EL INICIO DE LA VISITA 2025 A LAS SALAS 

UNITARIAS, INCLUYENDO LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO. 

C O N SIDERANDO 

PRIMERO. - De conformidad con lo señalado en el artículo 63 Ter de la Constitución Política 

del Estado de Tabasco, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco es un 

órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía. 

SEGUNIDO. - La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, publicada en el 

Periódico Oficial el 15 de julio de 2017, mediante Decreto 1 08, en su artículo 171 , fracción 

XIII, establece como facultad del Pleno ordenar la revisión de actuaciones de las Salas 

Unitarias, incluyendo la Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, y 

dictar las medidas que considere necesarias para su mejoramiento. 

TERCERO.- En concordancia con la ley, el Reglamento Interior del Tribunal, en su artículo 

12, fracción XXIII, establece que es facultad del Pleno instruir a la Comisión de Revisión de 

Actuaciones de las Salas Unitarias, para que realice las visitas correspondientes a las Salas 

Unitarias, incluyendo la Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 

levante actas sobre los resultados que obtenga de sus revisiones, dando cuenta al Pleno 

de la Sala Superior para que se adopten las medidas conducentes. 

CUARTO.- Que el artículo 15, fracciones VIl y XXVI, del reglamento interior del tribunal, 

establece que corresponde a los Magistrados de las Salas Unitarias, incluyendo la Sala 

Éspecializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, desahogar en el tiempo 

que les sea fijado, cualquier solicitud formulada, entre otros, por los Magistrados de la Sala 

Superior y la Presidencia, relacionados con asuntos de los cuales tengan conocimiento, así 

como las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

QUINTO.- Con la finalidad de facilitar el ejercicio de las facultades del Pleno de la Sala 

Superior, con fundamento en el artículo 12, fracción XXIII, del Reglamento Interior de este 

tribunal y mediante el diverso acuerdo general S-S/005/2025, se designó integrantes de la 

nueva Comisión de Revisión de Actuaciones de las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, incluyendo la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas. 

SEXTO.- Por lo anterior y derivado en esa fecha transcurrieron más de 9 meses desde el 

inicio del proceso de visita 2018,· sin concluir y, dado que, derivado de ese transcurso de 

Av. 27 de Febrero Núm. 1823. Col. Atasta. Vhsa, Centro, Tab. Cp. 86100. Tel. 3125211 , 3146448 



4 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 



4 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el punto anterior, los Magistrados titulares d~ las 
Salas Unitarias, incluyendo la Sala en Materia de Responsabilidades Administrativas, 
deberán informar por escrito, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que se notifique el oficio correspondiente, el nombre y correo electrónico 
del servidor público que fungirá como enlace ante la Comisión de Revisión de Actuaciones. 

NOVENO.- Se exhorta al personal jurisdiccional y administrativo de las Salas para que 
presten a la Comisión de Revisión de Actuaciones de las Salas Unitarias, incluyendo la 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, encargada de realizar la 
visita 2025, todas las facilidades que se requieran durante el desarrollo de la misma y, 
proporcionen la información y documentación que al efecto se requiera para cumplir con los 
objetivos de vigilancia encomendados, esto en los términos que resulten conducentes de 
los lineamientos para la revisión de actuaciones de las Salas Unitarias, incluyendo la Sala 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO.- Se indica que con la finalidad de llevar a cabo la etapa presencial de la visita 
2025 y, derivado del análisis de la información que se proporcione a través de los formatos 
señalados, se hará del conocimiento de los titulares de las Salas Unitarias, incluyendo la 
Sala en Materia de Responsabilidades Administrativas, las fechas específicas para tales 
actividades presenciales, adicionalmente, para la etapa presencial: 1) los titulares de la Sala 
deberán fijar el aviso correspondiente con una anticipación no menor a cinco días hábiles, 
en lugar visible de la Sala Unitaria, al cual tengan acceso tanto autoridades como litigantes; 
así como el personal que labora en esa Sala y cualquier otra persona que tenga interés en 
exponer manifestaciones y opiniones al Pleno, en el horario y lugar que en su momento se 
especifique; 2) serán revisados los libros de gobierno y los de correspondencia, a fin de 
verificar que su contenido sea acorde a su propósito, que se encuentren en orden, 
actualizados, legibles y limpios; y, 3) el personal que sea llamado, deberá responder las 
encuestas que para tales efectos se formulen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo General S-S/006/2025, entrará en vigor al día siguiente 
de su aprobación por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Publlquese el presente Acuerdo General S-S/006/2025, en la página web 
oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para conocimiento del 
público en general, así como en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco para que mediante atentos oficios que al efecto se 
giren, comunique el contenido del presente acuerdo a los titulares de las Salas Unitarias, 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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